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COMUNICACIÓN DE PROGRESO
REPORTE CUALITATIVO

  DERECHOS HUMANOS

Principio 1
Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos proclamados a nivel internacional.

10.1  CON NUESTROS COLABORADORES 

Nuestro compromiso como empresa, es ofrecer a cada uno de nuestros 
colaboradores un lugar de trabajo confortable con todo lo que pueda 
necesitar para su buen desempeño.

Formación
Ofrecemos capacitaciones internas sobre el rubro, siempre dentro del 
horario laboral. Además de las capacitaciones externas sobre temas 
específicos y actualizaciones reglamentarias, entre otros.

Prevención social 
Como toda familia, velamos por la salud de cada uno de los 
funcionarios, un empleado sano, es una empresa sana, es por eso que 
contamos con visitas anuales del equipo del Instituto de Previsión Social 
con su programa que consiste en atención médica de diversas 
especialidades para funcionarios de empresas. Se otorgan ausencias 
remuneradas en caso de enfermedad, exámenes universitarios, u otro 
motivo debidamente justificado.

Beneficios por maternidad y paternidad 
La Compañía otorga los permisos dictados por ley, tanto por el periodo 
de maternidad, como el de paternidad. Incluso ofrecemos bonos 
económicos como presente para los padres.

Descuentos
Nuestros funcionarios son beneficiados con aranceles preferenciales 
para el seguro de sus bienes patrimoniales. Además contamos con 
alianzas comerciales que permiten a los colaboradores adquirir 
productos en cuotas y con descuentos especiales.

SEGURIDAD S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS es una sociedad corporativa líder en el mercado asegurador del Paraguay, no sólo por los 

servicios que presta y por su solvencia, sino por sus valores éticos y morales que hacen de nuestra empresa una gran familia. La libertad, 

la dignidad y el respeto por la vida humana son valores y principios fundamentales nuestros, rechazamos toda acción y/o conducta que 

genere un menoscabo en los derechos de las personas. Nuestros ideales lo llevamos a la práctica a través de nuestro Código de Ética 

Profesional llamado “MANUAL DE LA FAMILIA”, que establece los principios y normas fundamentales de cumplimiento obligatorio por parte 

de sus principales actores y colaboradores, conforme lo establece el Título “Normas de Convivencia”, numeral 10, inciso primero de dicho 

cuerpo reglamentario, en concordancia a lo que reza el Artículo Nº 1 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. También, en 

los incisos segundos y tercero del citado apartado extendemos

nuestro trato fraterno y respetuoso hacia los proveedores  y finalmente, a nuestros clientes.      

Para realizar la encuesta hemos recorrido nuestras más de 30 

agencias del interior del país, teniendo así una muestra del 35% 

del funcionariado.

La evaluación de las encuestas realizadas arroja resultados 

favorables en mayor porcentaje, pero también muestra algunas 

deficiencias en cuanto al ahorro familiar, actividades 

emprendedoras para generación de ingresos extras, cuidado de la 

salud y esparcimiento. 

Además somos auspiciantes del evento Premios ADEC, el 

certamen anual más importante del país en el ámbito empresarial 

que reconoce el trabajo y la responsabilidad empresarial de 

empresas, empresarios y empresarias.        

10.2  CON NUESTROS PROVEEDORES

Asimismo, hemos establecido formalmente algunas pautas que permiten 

seleccionar cuidadosamente nuestros proveedores, basándonos en los 

siguientes criterios:

- Instando a las empresas proveedoras de servicios a regularizar su 

ertificación en el Registro de Prestadores de Servicio “REPSE”, del Ministerio 

de Industria y Comercio.

- Cumplimientos legales debidamente registrada por los organismos 

gubernamentales y estatales.

- Excelente o muy buena infraestructura física y humana para brindar 

servicios ágiles y efectivos.

- Empresas de servicios que cuenten con personal calificado, de buena 

reputación, que conozcan y respeten los principios éticos de servicio, 

respetando los compromisos contraídos según lo establezca cada acuerdo 

de contrato con los mismos.

- Estableciendo canales de comunicación para manifestar opiniones, 

sugerencias, reclamos y críticas.

- Contribuyendo con el crecimiento, brindando servicios de asesoramiento y 

capacitación profesional en principios éticos seguridad laboral e industrial.           

10.3 CON NUESTROS CLIENTES 

Respetando en todo momento la libertad de expresión del 

asegurado y precautelando los intereses del mismo y de la 

Compañía.

Brindando planes de seguro a la medida de sus necesidades; 

investigando y actualizando los servicios en base a los 

requerimientos del mercado y en beneficio de los asegurados.

A través de un servicio personalizado, responsable, eficiente y 

transparente, ofreciendo medios de comunicación acordes.

Salvaguardando la ética en los negocios y la confidencialidad 

de la información recibida.     




















